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COI,¡VENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ilanten¡m¡ento lntegral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una pade, la ITUNICIPALIDAD DE lá CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio en

calleSaltaNo2g5ldelaciudaddeSantaFedelaVeracruz,representadaenesteactoporelSeñor

Subsecretario de lnnovación lnst¡tucional y Gob¡emo Abierto' Abog' Federico CRISALLE' DNI

N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD"'

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO BACHI L|IÚITADA' con domicllio en calle Mendoza 4299' de

laciudaddesanlaFedelaVeraCruz,representadaenesteactosegúnEslatutoporsuPresidente,Sla.

Gamana Marisa del Luján, D,N.l. No 18602543 su Secretaria/o Sr/a Garcia Mario Alberlo DNI N"

29.483.098 y su Tesorero/a Sr/a Ptorutti Maria Estela' D N I No 20779367 en adelante 'LA

cobPERATIVA";y

EXPOl{EN

QueelpresenteConveniotienecomomarcolegallaordenanzaNol0.l00delHonorableconceioMunicipal

y ,r, ,odifioto,im No 11.672, No 12333 y No 12461' que establece un "Régimen de lnicrativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas oEanizaciones que por su naturaleza contribuyan con

quehacer a mejorar el háb¡tat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos' geneft¡ndo

actividades tend¡entes a ese fin'

Que, en efeclo, es intención fomentar el comprom¡so e ¡nteracción entre las partes para llevar adelante

trabajos de colaboración mutua en tareas bamales, tend¡entes a mantener el espacio públim, en acciones

y con resultados concretos.

oue,laactuatgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusobjet¡vosprimordialespnvilegiaflav¡nculación

conlasAs@iaciones/cooperativas/cluby/oentidadescompfometidasconelprogfesodelacomunidady

que surgen del espíntu de la iniciativa comunitaria'

Que el DMM N"00279/20 en su Afticulo 2" autoriza al sub§ecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo

Abierto a suscribir el presente conven¡o.

eue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capac¡dad legal para contratar y obligarse,

deciden Suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, sujetándolo a las sigu¡entes;

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

OE SANÍA FE OE LA VERA CRUZ
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAO
OE SAI{ÍA FE DE L,/¡ VERA CRUZ

CLAUSULAS

PRlilERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA Ia ejecución de las

tareas de 'fllanten¡miento lntegral del Espacio Público', conforme aldetalle que obra como Anexo l.-
SEGUNDA. Oblig.c¡ones de las pade§

a. De LA ASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo ldel presente convenio, conforme el

eEuema de trabaio que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.--

2. Entregar las facturas conespondientes en el Departamento de lnic¡ativa Comunitaria y

Cooperativas de Trabaio dependiente de la Subsecretaría lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto de

LA MUNICIPALIDAD, las facluras corespondientes,------

3.

el Anexo I

Proveer las henamientas y maqu¡narjas necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confome a las normas de higiene y seguridad en el trabajo.

al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio

b. De LA HUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaía de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el seclor mencionado en el Anexo l---
2. Abonar a LA COoPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusúla tercera

3. Proveerde plant¡nes florales de estac¡ón y/o especies arbóreas en caso de real¡zar ¡ntervenc¡ones en los

distintos espac¡os públicos.

4. Controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, rnediante la certificac¡ón

de serv¡c¡os. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA I\,IUNICIPALIDAD se compromele a abonar el preoo ún¡co y fijo de tresc¡entos veinte mil pesos ($

320.000,00).---- La

suma referida §e haiá efecliva en 4 cuotas de ochenta m¡l pesos ($80.000,00), dento del plazo máximo de

20 dias hábiles, contado a paftir de la presentación de la factura por pafte de la cooPERATlvA, sujeto a

que la m¡sma posea la documenta¡ requerida para la acred¡tac¡Ón del pago
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CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de ¡nicio de los trabajos'

QUINTA. Rescisión.

El ¡ncumpl¡m¡ento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescjsiónUnilateralporpartedeLAMUNlclPALlDADenusodesusfacultadesdecontrolyf¡scalización.

No obstante ello, las peles podÉn en cualquier momento resc¡nd¡r este acuerdo mediante not¡ficac¡ón

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener electividad'---

MUNIC¡PALIDAO DE LA CIUDAO

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

Larescisiónnogeneraráderechoaindemnizac¡ónalgunaporsimisma.-------_

SEXTA. Seguro del Personal de la obra'

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el pensonal a sus órdenes' empleados u obreros que trabalen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de rabajo ---------------

Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez que

LA ¡/UNICIPALIDAD las exrja'

técn¡ca.

OGTAVA. Relación laboral'

con LA MUNICIPALIDAD

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma' por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relacón de dependencia alguna pam con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole ------------

NOVENA. ResPonsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunslancias de ejecución de las tareas ------

DEClftlA. Potelades de contol y dirección'

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de S€guros de la Nac¡ón --#--
SÉPTlfilA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presenle conforme a las

caracteristicasqueelespacioaintervenirdemande,yporind¡cacióndelresponsablede|aconducción

I

Las partes deian expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA

afeclados a la realizacrón de las obras eslablecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna
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MU}¡ICIPALIOAO DE LA CIUDAD
OE SAI{TA FE OE LA VERA CRUZ

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin prev¡o aviso en cuanto cons¡dere necesario,

controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, e inspectionar el avance de

las tareas

UNDECIMA. Not¡f¡cac¡ones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los dom¡c¡lios d€nunciados en el encabezado

del presenle Convenio cualqu¡er hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes

DUODECIIIA. Jurisdicción.

Para toda acc¡ón judicial a que d¡era lugaresle Conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de los

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

corresPonder.--.---

En prueba de conformidad, previa leclura y ratmcac¡ón, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los t2días del mes de rú,úlo del año 202'1.

Gáñaná M¿ris¿ del Lulán
de lnstilrcronal

Abo!
PresiJenb
COOPEBÁÍIVA OE TRABAJO EACHI

de

coPIA

4
gÉ.Gárcia Mdio Alb€rlo

-Sec¡ebrn/a
COOPERATIVA DE TRABAJO BACHI

?t"r."t^ Il*d» €*clE
Sr/a. Ploruú t¡arh Est€La

fesorero/a
COOPERATIVA DE TRABAJO BACHI NADIA

lefa

I
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MUNICIPALIOAO OE LA CIUDAD
DE SANfA FE DE LAVERA CRUz

ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Obras y Espac¡o Públ¡co.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de,Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espac¡o Públ¡co

¡ Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

o Banido de todos los solados y limpieza general del espacio público, ¡ncluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

¡ Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el conecto

escurrimiento de aguas en el espacio determinado.

. Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser kasladados a las

inteBecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

o Riego de césped y canteros forales en los dias, horarios y acordados con el Munic¡pro.

. Lavado de cestos, bancos y equ¡pamiento lúdico.

. Limpieza y lavado de Monumentos

o Limpieza de señalétcas y columnas de iluminación (pegatinas, graftis, etc.)

o Baldeo y lavado solados

¡ Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

. Reparación de solados y equipam¡ento ex¡stente, según determinac¡ón de la Secrelaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

l\¡lantenimiento del sector asignado, real¡zando como minimo una intervención dia

4. Espacio GeogÉfico a lntervenir

-EV_0215, VIA - T32 - BARRANQUITAS SUR, en Vias FFCC - Aven¡da Atilio Rosso entre

Caputo y Pte. Peron

4q P¡A
AREZ OPORTO

med¡o

lvador

(_

(

tl\ot-o,-\* ¿. É^¡e\1
NADIA

Jefa . L€gislacióD

\j'
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MUI{ICIPAL¡DAO DE L  CIUDAO

PE SANfA FE OE LA VERA CRUz

CONVENIO DE INICIATIVA COTUilTARIA

anten¡m¡ento lntegral del kprcio Públ¡co

COTPARECET{

Por una parte, la tuillctPALlDAD DE LA CIUOAD DE §AilTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

encalleSaltaNo295.ldelaciudad<leSarrtaFedelaVeraCruz,repGsentadaenesteaclopofelSeñor

SubsecretefiodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAbiefto'Abog.FedericoCR|SALLE,DNl
N'28.764.657en adelanle "LA MUNICIPALIDAD"

Pof la otra, la G@PERATM DE IRABAJO'FRAI{CK LIXITADA con domicilio en calle BARRIO EL

Pozo T.RRE 7, de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cru, repfe§emade en este acto segÚn Estatut.

por su eresioene' Sr/a. Muga Claudia Soledad' D N I' N" 25803937 su Secrelaria/o Sr/a weissen

Claudia D.N.l. No 25,432,302 y su Tesoretda Sr/a' Weissen lara Macacna' D N I N" 38'725'156' en

adelante 'LA COOPEF{ATIVA'; Y

EXPONET{

Que el presente Convenio tiene como mar@ legal la Ordenanza No 10100 del Honorable concejo

MunicipalysusmodiñcabriasN"'11572'N012333yNo12461'queestableceun'Rég¡mendelniciativa

Comunitaria".

eue LA MUNI.IpALIDAD deséa impJlsar aquellas oqanzaciones que por su naturaleza contribuyan con

queha@r a meiorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santáesinos' generando

aclividades tendientes a ese fin'

Que,enefedo,esintenciónfomenlafelcompromisoeinteracciónentfelaspartesparallevaradelante

trabaios de colaboraoÓn muua en tareas baniales' tendientes a mantener el espacio pÚblico' en

acciones Y con csultadG @ncretos

Que,laeludgesliónmun¡cipalhatrazadocomounodesusobietivosprimordialespfiviiegiarla
vinculación con las Asociacioned cooperativas/club y/o entidades comprometidas mn el progreso de la

comunidad y que surgen del espíritu de la in¡ciativa comunitaria'

QueelDMMN.0o279/20ensuArticulo2.a|J(onzzalsubsecretariodelnnovaciónlnslitucionaly
Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio'

eue, a los lines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse'

decidensuscribirelpres€nteconven¡odelniciativacomunitafia,sujetándoloalassigu¡entes:



2. Entregar las faclur¿s coÍespondientes en el Deparbrnento de ln¡ciativa comunitana y

cooperativas de Traba.,o dependients de la subsecrEtaría lnnovación lnstitucional y Gob¡emo Abierto de
tA MUNICIPALIDAD, las facturas coÍespond¡entes..--

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las taEas detaliadas

en el Anexo l.

4. Proveer la ropa de tabajo adecuada, confome a las norma de higiene y segundad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas obje,to del presente Convenio.-....----

b. De LA ilUt{ICIPALIDAD:

1. Estab¡ecer, a través de Ia s€cretaría de obras y Espacio público, la zonas y frecuencia de trabajos en
el sector mencionado en el Anexo l..--..--------_
2. Abonar a LA cooPERArlvA, por la toHidad de los trabaios que son objeto del presente convenio. Él
precio que se indica en la cláusula tercer.a.

3. Proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es arbóreas en caso de realizar intervenciones ei.l
los distintos espacios públicos.

4. controlar la conec{a e,iecución de las tareas asignadas a LA coopERATlvA, mod¡ante j3 (¿Jirrceción

de servic¡os, la cual debeÉ ser corrfeccionada pr la secretaáa de obras y Espacio público 
.

TERCERA: Condic¡one¡ económicas.

LA MUNICIPALIDAD se comprcrnete a abonar el prec¡o único y fio de ciento sesema mir pesos ($
160.000,00). Li
suma relerida se haÉ efectiva en 4 cuotas de cuarenta mil pesos (§40.000,00), dentm del piazo máxirno
de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la coopERATtvA
sujetrc a que la m¡sma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA. Duración.

CLAUSUI.AS

PRIilERA, Ob¡oto.

En virtud del presente convenio, LA MUNIoIPALIDAD ontrata mn LA coopERATIVA ta ejecución de

las tareas de' anten¡misnb lnbgr¡l del Espacio público", conforme al delalle que obra como Anexo

t,-
SEGUNDA" Obligac¡ones de l.3 partsg

a. De LA ASOCIACIÓN:

l. Elecuta[ los trabaps que se Gpecifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabaio que le indique la secrelaía d6 obras y Espacio púu¡co de LA MUNrclpALlDAD.---



,'1ll'g
0 0 n. e0MUXICIPAUOAO DE LA CIUOAD

OE SA¡ÍIA FE DE I.^ VERA CRUZ

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabaios.

QUINTA" Rescllión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las ouige¡ones aquí concertadas, dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y f¡scalización.

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindk este acuerdo mediante notiflcación

fehaciente a la olra, no ñEnor de treinta (30) días a Ia fecha en que la rescisión ha de tener efect¡vidad --

La rescisión no generaÉ derecho a indemn¡zación alguna por sí misma

SEXTA. Soguro del peBonal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el pefsonal a sus ófdenes, empleados u obfefos que trabajen

en la eiecución de las tacas contra toda clasé de accidente§ de trabaio,*-
Las respecl¡vas Él¡zas debeÉn abarcar la vigencia del presente @nvenio y seÉn exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia.-.-----..---

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguro§ de la Nac¡ón #

sÉPTltlA. Amplie¡ón.

LA MUN|CIPALIDAD podÉ ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la pcsente conforme a las

carác1erísticas que el espacio a interven¡r demande, y por indicáción del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

Las paftes dejan expresamente aclarado que en n¡ngún caso los asociados a LA COOPERATIVA,

afeclados a la real¡zac¡ón de las obr¿s establecidas en este convenio, guadarán relación laborai alguna

con LA MUNICIPALIDAD.----_

LA COOPERATIVA e§ una entidad independ¡ente y aulónoma, por lO que lOs servicios prestados no

implican ni generan felac¡ón de dependenc¡a alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-----
NOVENA. Re3pon3abilidad.

Se deja expresa constanq¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de elecución de las tareas.-----

DECI¡lA. Ppteedes de control y d¡rección.



LA I\IUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento s¡n prev¡o aviso en cuanto considere necesano.

contolar la coÍecla ejecución de las tareas asignadas a LA CooPERATIVA, e inspeccionar el avance de

UN0EClillA. Noüficaciono§,

Las parles acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a los domiolios denunc¡ados en el encab€zado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstanc¡a o situación que altere el sentido de los

compromiSosaSumid6,expIEsadosenlascláusulasprecsdentes.-

DUODECI¡lA. Juridicclor.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, 16 partes deian acordada la competencia de

los Tribunales ordinarios de Santa Fe, renunc¡ando a cualquier otm fuero, inclusive el Federal, que

pudiera coresponder.

En prueba de conbrmidad,

solo efeclo, en la Ciudad de
..1

¿/".6, /Lp/),
&la u¡a Crardi[ Sórcdad'
Presileñb 1

previa lectura y rafficación, se firman dos (2) ejemplares de igual te¡or y,.) r.ri

Santa Fe de la Vera Cruz a los r?jias del de x{l J del año 2021

¡üog
lnslituoonal

COOPERATIVA DE fRASAJO FRANCK LIMITAOA

Sr/a We¡srel Claudia

l/*rl* Ljt,u*..^-

y futdlo

OPIA
NADIA AL OPORTO

Jefa LeBisl¡ciótr

S€crEErida
COOPERATIVA OE FRANCK LIMTTAOA )
t,'.

Sr/a. weissá lar¿ M*na
fesorErda
COOPEMTIVA DE TRAEAJO FRANCK L¡MTIADA

Fo
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ANEXO

l.Proyecto: Secretaía de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Eiecutiva de Gelión Uóana

Conduccl5n Técni:a: Gerente Eiecutivo de Gestón Urbana, Arq. Matias pons Estet

2..Plan de t¡rsas a ejecutar: illantenimlento lntegral dol &pac¡o públ¡co

- Desmalezado y rastillaie del sector delimitado, una vez a la semana.

I Barido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

i Desobsfucción de alcantarillas, bocas de tomenh y desagües rnvolucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determinado.

f Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectue la recolección de residuos en la ciudad.

:j Riego de césped y cant€ros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

* Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico,

- Limpieza y lavado de Monurentos

r Limp¡eza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grañtis, etc.)

- Baldeo y lavado solados

- Mantenimiento de canteros, relile de cordones, bordes y solados.

¡ Reparación de solados y equipamiento exisbnb, según determinación de la Secretaría

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencla de Trabajo

Mantenimiento del seclor asignado, realizando como

tl. Espacio Geogr#ico a lnteryenir

minimo una intervención dia po t0

OPIA
tnt

NADIA ALVAREZ OPORT(I
Jefa Depto. Legislació!

^-EP_0033, Parque lnhntil, en Cochabamba y Cingolani./'), ,-/ /. I tt L/
¡'r-,,/)i t¿-,1ú-,'
-//14

I,!
l/,/,;/1 

1;,,0/71: t/,,/,tu/¿-f,-t"' I
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